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1.14. Servicios de Interés General y Consumo
1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Servicios de interés general

1.14.2.1.1. Energía
…

Siguen reiterándose las quejas por averías y cortes de luz en barriadas o localidades (El Jau -Santa Fe-, 
Chauchina, Pinos Puente, diversos barrios de Sevilla capital, Vejer de la Frontera, Las Lagunetas -Benalup-, 
Bácor-Olivar, Cogollos de la Vega, Céspedes -Hornachuelos-, Castellar, Los Algarbes -La Carlota-, Siles, 
Torres de Albánchez), debiendo distinguir entre cortes de luz por deficiencias en las instalaciones o redes 
eléctricas y cortes de luz relacionados con enganches ilegales asociados a plantaciones ilícitas de marihuana.

Los repetidos cortes de luz que afectaban a los municipios de la comarca de la Sierra Sur de Sevilla fueron 
objeto de una investigación de oficio en 2020 por parte de esta Institución (queja 19/7056). No obstante, 
tras recibir en febrero de 2021 las quejas de algunos Ayuntamientos afectados, solicitábamos de nuevo 
la colaboración de Endesa a fin de que pudiera informarnos sobre la ejecución de los planes de inversión 
previstos en la zona. Por otra parte, requerimos nuevamente a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla conocer las medidas que pudiera adoptar a fin de mejorar la calidad del suministro 
eléctrico.

De acuerdo con la información proporcionada, el Plan de Inversiones para el trienio 2022-2024 incluía 
observaciones relativas a las incidencias en la calidad del suministro (microcortes por avifauna y agentes 
atmosféricos, averías por derivaciones particulares) y posibles soluciones (instalaciones de telemandos y 
cierre de dos líneas). Igualmente se insistía en agilizar la construcción de la nueva línea eléctrica entre Osuna 
y El Saucejo de manera que se dispusiera de un doble circuito. Durante 2021 se habrían ejecutado algunas 
de las medidas, que en pocos meses estarían en explotación, lo que contribuirá a la mejora de la calidad del 
suministro.

Cuestión bien distinta es la planteada cuando las incidencias en el suministro eléctrico están ocasionadas por 
casos de fraude asociados con el cultivo de droga (marihuana), a causa de la excesiva potencia demandada 
por las instalaciones ilegales. Se trata de un problema social muy grave que afecta a miles de personas, que 
ven vulnerado su derecho a disponer de un suministro eléctrico en su vivienda con unas condiciones mínimas 
de seguridad y calidad.

Esta situación, que se extiende cada vez a más zonas de Andalucía y no parece encontrar una solución 
efectiva pese a las medidas adoptadas por las administraciones competentes y la compañía suministradora, 
afecta de forma muy directa a los derechos de las personas que viven en estas zonas y cumplen fielmente con 
sus obligaciones como usuarios del servicio eléctrico, perjudicando especialmente a las personas mayores 
y a los menores de edad que ven gravemente afectada su vida cotidiana y el ejercicio de sus derechos mas 
fundamentales por la privación de este suministro tan esencial.

Llevamos años destacando esta problemática en nuestros Informes Anuales, denunciando la inaceptable 
vulneración de derechos que se deriva de la misma y reclamando soluciones efectivas.

Este año, lamentablemente, debemos retomar nuestras denuncias y reclamaciones, reseñando cómo 
se ha agravado el problema y exponiendo las actuaciones realizadas desde la Institución, que tratan de 
ofrecer propuestas para encontrar soluciones efectivas a una realidad cada vez más s enquistada en nuestra 
sociedad.

Así, con independencia de las gestiones realizadas en algunos casos particulares, nos parece importante 
destacar que, aprovechando la queja 19/2711 -iniciada de oficio para promover soluciones a este problema-, 
emitíamos en marzo de 2021 un pronunciamiento dirigido a los distintos organismos implicados, relativo a 
los diversos aspectos que estimamos necesario reforzar.

Desglose por temas • IAC 2021
10. Justicia, prisiones y política interior

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-las-circunstancias-que-han-provocado-reiterados-cortes-de-luz-en-municipios-de-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-cortes-de-luz-que-se-producen-como-consecuencia-de-enganches-ilegales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-propone-medidas-que-sirvan-de-guia-para-solucionar-el


3434

A la Delegación del Gobierno en Andalucía le hemos propuesto que lidere un plan de intervención que 
permita, con la colaboración de Endesa si fuera necesario, identificar todas las viviendas en las que se realiza 
la actividad delictiva y proceder a su total desmantelamiento, así como su debido seguimiento en el tiempo 
para evitar que se retome.

…

1.17. Vivienda
1.17.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.17.2.1. Desahucios

…

Las medidas relativas a la suspensión de lanzamientos y desahucios en determinadas circunstancias 
dictadas en el contexto de la crisis de la COVID-19 se contienen en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, el cual ha sido sucesivamente modificado para ampliar el plazo de vigencia de las medidas (la última 
vez por el Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, que aprobó una ampliación hasta el 28 de febrero de 
2022), y forman parte del denominado “escudo social”.

Las principales medidas consisten en la suspensión de los desahucios y lanzamientos de arrendatarios 
vulnerables en juicios verbales por reclamación de rentas o expiración del plazo de duración de sus contratos 
y en una suspensión que afecta solo a personas jurídicas y personas físicas titulares de más de diez viviendas 
que pretendan el lanzamiento de personas que no cuenten con título habilitante para residir en la propiedad 
afectada.

Los casos que llegan a esta Institución son de muy diversa índole, tanto relativos a desahucios por impago 
de la renta del alquiler, como desahucios por ocupación en precario, normalmente de viviendas de grandes 
tenedores, y desahucios administrativos de viviendas públicas. Ciertamente en la gran mayoría de los casos 
hemos podido observar cómo los lanzamientos se suspendieron, al constatarse por los servicios sociales la 
situación de vulnerabilidad de la familia y estimarse por los juzgados correspondientes el resto de requisitos 
previstos legalmente para ello.

…
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